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Patrocinado por FNAC, CC Nueva Condomina y Cinesa

FUNDACIÓN JOSÉ GARCÍA JIMÉNEZ Y SUNNDAY RECORDS PRESENTAN EL II CERTAMEN DE CORTOMETRAJES DE TERROR

· La duración máxima de cada obra es de 3 minutos y la temática, el vampirismo 

· La fecha límite de entrega es el 27 de febrero y la proyección y entrega de premios tendrá lugar el 6 de marzo en los cines del CC Nueva Condomina
MURCIA. 1 FEBRERO 2010 

Fundación José García Jiménez y Sunnday Records presentan el II CERTAMEN DE CORTOMETRAJES DE TERROR DE LA REGIÓN DE MURCIA. Tras el éxito de participación de la pasada edición, este año la organización propone un concurso en el que los principales requisitos a cumplir por los participantes son la temática, que debe corresponder al vampirismo en cualquiera de sus expresiones, y la duración, que no puede superar los 3 minutos. 
Las obras, que pueden ser mudas o con sonido incorporado, tienen como fecha límite de presentación el sábado 27 de febrero a las 20 horas en la sede de la Fundación José García Jiménez (sita Plaza Hernández Amores s/n. Murcia). Los cortometrajes, independientemente de su formato original, se entregarán en un disco DVD. 

El jurado, que elegirá tres de todas las piezas presentadas, estará compuesto por relevantes figuras de la cultura y el cine. El primer premio es de 200€ y una cámara JVC Everio GZ-HM 200; el segundo y tercer premio es un pack de clásicos Hammer y la última película de Sam Raimi ‘Arrástrame al infierno’. Tanto los tres premiados como los trabajos seleccionados por el jurado serán proyectados el 6 de marzo, día de la entrega de premios, en una de las salas Cinesa de los cines del CC Nueva Condomina. 
Toda la información se puede consultar en las páginas web de los organizadores oficiales:  www.fundacionjosegarciajimenez.org y www.sunndayrecords.com. 




Fundación José García Jiménez nació en 2005 y tiene como objetivos la promoción de la cultura y de las artes en general, la promoción de los jóvenes artistas y la promoción de las nuevas tecnologías aplicadas a la creación artística. 
Sunnday Records es una productora audiovisual que ofrece soluciones creativas para distintos ámbitos empresariales, como  televisión, vídeos corporativos para empresas e instituciones, producción musical y discográfica, publicidad, reportajes, documentales  y eventos musicales. 

Bases del concurso:

1.- La participación en el II FESTIVAL DE CORTOMETRAJES DE TERROR DE LA REGIÓN DE MURCIA está abierta a tod@s los realizadores tanto de forma individual como colectiva, sin distinción de nacionalidad, pero si de residencia ya que sólo se aceptarán obras de autores que residan en la Región de Murcia.

2.- Las obras deberán ser de temática fantástica y de terror, en concreto, deberán versar sobre el fenómeno del vampirismo en todas sus manifestaciones.


3.- La entrega de los trabajos se realizará el día 27 de febrero de 2010 hasta las 20h en la sede de la Fundación José García Jiménez (sita Plaza Amores s/n. Murcia). Los cortometrajes, independientemente de su formato original, se entregarán en un disco DVD. 


4.- Se acepta un trabajo por autor o colectivo de autores.


5.- Las películas pueden ser mudas o con sonido incorporado.


6.- La duración de los trabajos no puede ser superior a 3 minutos.


7.- Los trabajos presentados que no se ajusten a las normas de temática y duración indicados, serán automáticamente descalificados.


8.- Los 3 trabajos premiados recibirán los siguientes premios:
· La Fundación otorgará 200 € al ganador y un regalo de FNAC Murcia (videocámara JVC  Everio GZ-HM 200 con una Tarjeta de memoria de 8 GB y funda)
· El segundo y tercer premio consiste en un pack de clásicos Hammer y la última película de Sam Raimi ‘Arrástrame al infierno’ cedidos por FNAC Murcia.  

Igualmente, habrá trabajos seleccionados que junto a los premiados, serán proyectados el día de la entrega de los premios (6 de marzo de 2010).


9.- El jurado estará compuesto por relevantes figuras de la cultura y el cine; su veredicto será inapelable, pudiendo dejar desierto alguno de los premios. Ningún corto podrá recibir más de un premio.


10.- La proyección de los trabajos seleccionados y la entrega de los premios se realizará el 6 de Marzo de 2010 en las salas de cine de CINESA en el CC Nueva Condomina. En dicho acto de entrega, que correrá a cargo de los miembros del jurado, se llevará a cabo también la proyección de los cortos ganadores y de los seleccionados.


11.- Los concursantes se responsabilizan de que los cortometrajes presentados no están sometidos a ninguna reclamación legal.


12. La organización se reserva el derecho de modificar cualquier punto de estas bases si las circunstancias lo requieren, de ello se daría la publicidad oportuna.


13.- La participación en este Certamen lleva implícito la aceptación de sus bases.


14.- Los autores de los tres trabajos premiados cederán a la Fundación José García Jiménez los derechos de reproducción, exposición y comunicación pública para las publicaciones y exposiciones que éste pudiera organizar.

MÁS INFORMACIÓN
María Luisa Lucas      

644 37 37 61       

 marialuisa@agenciah.es

www.agenciah.es 

II FESTIVAL CORTOS DE TERROR





Requisitos_ temática de vampirismo y duración máxima de 3 minutos





Fecha límite de entrega_ sábado 27 de febrero 2010 en la sede de la Fundación José García Jiménez





Proyección de obras y entrega de premios_ sábado 6 de marzo 2010 en CC Nueva Condomina











